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13. Forma de acceso al perfil de contratante:
— Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/contratospublicos
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de octubre de 2008.—La Directora-Gerente de la

Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.
(01/2.760/08)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 30 de septiembre de 2008, de la Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publica-
ción de Resoluciones de Recursos de Reposición de los expedien-
tes administrativos sancionadores en materia de aplicación de la
Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de Medidas Sanitarias frente al
Tabaquismo y reguladora de la Venta, el Suministro, el Consumo
y la Publicidad de los Productos del Tabaco en la Comunidad de
Madrid, que se relaciona en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

María Jesús Fuster de los Reyes. Calle Vallehermoso, número
106, 28003 Madrid. — PS/08/0003034. — Resolución de Recurso
de Reposición. Procedimiento sancionador.

Lo que se comunica a la interesada indicada, a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviem-
bre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la
modifica (“Boletín Oficial del Estado”, de 14 de enero de 1999), en
concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal,
por considerar esta Agencia Antidroga que la publicación íntegra de la
Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de la misma, conforme a lo dispues-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999),
y artículo 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Esta-
do” número 167, de 14 de julio).

Madrid, a 30 de septiembre de 2008.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/27.896/08)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 30 de septiembre de 2008, de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación de
las Resoluciones de expedientes administrativos sancionadores en
materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de Me-
didas Sanitarias frente al Tabaquismo y reguladora de la Venta, el
Suministro, el Consumo y la Publicidad de los Productos del Taba-
co en la Comunidad de Madrid, que se relaciona en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

“Funiversal, Sociedad Anónima”, calle Orellana, número 3, 28004
Madrid. — PS/08/0004715. — Resolución expediente sancionador.

Lo que se comunica a la interesada indicada, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado”, de 14 de enero
de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del mis-
mo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga que la publica-
ción íntegra de las Resoluciones lesionan los derechos o intereses le-
gítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que la ha dic-
tado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contenciososo-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello
conforme a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de
1992), de acuerdo a la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de
14 de enero de 1999), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(“Boletín Oficial del Estado” número 167, de 14 de julio), teniendo
a su disposición el expediente de referencia dentro del citado plazo,
en las oficinas del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número
4b, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 30 de septiembre de 2008.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/27.895/08)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 30 de septiembre de 2008, de la Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publica-
ción de Propuestas de Resolución de expedientes sancionadores
en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre,
de Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo y reguladora de la
Venta, el Suministro, el Consumo y la Publicidad de los Produc-
tos del Tabaco en la Comunidad de Madrid, que se relaciona en
Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Aie Xia “Alimentación”. Calle Antonio Folgueras, número 2,
28018 Madrid. — PS/08/0004709. — Propuesta de resolución, con un
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plazo de quince días hábiles para formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que tenga por conveniente.

Lo que se comunica a la interesada indicada, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12,
de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el ar-
tículo 61 del mismo texto legal, por considerar el Organismo Autóno-
mo Agencia Antidroga que la publicación íntegra de la Propuesta de
Resolución podría lesionar los derechos o intereses legítimos de dicho
interesado.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presen-
tar los documentos y justificantes que estimen convenientes, ante el
Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Ma-
drid, sito en calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en el
indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 29 de septiembre de 2008.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/27.893/08)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 30 de septiembre de 2008, de la Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación
de Acuerdos de Iniciación de expedientes sancionadores en mate-
ria de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de Medi-
das Sanitarias frente al Tabaquismo y reguladora de la Venta, el
Suministro, el Consumo y la pPblicidad de los Productos del Ta-
baco en la Comunidad de Madrid, que se relaciona en Anexo ad-
junto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

“Uddin Multiservicio, Sociedad Limitada”. Calle Granadilla, nú-
mero 31, 28220 Majadahonda (Madrid). — PS/08/0004766. —
Acuerdo de Iniciación, con un plazo de diez días hábiles para formu-
lar alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes,
así como para proponer la práctica de las pruebas que consideren
convenientes. De no efectuar alegaciones el Acuerdo de Iniciación
del procedimiento podrá ser considerado Propuesta de Resolución.

Cui Hong Hu. Ronda de Valencia, número 16, 28012 Madrid. —
PS/08/0005296. — Acuerdo de Iniciación, con un plazo de diez días
hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos que
estimen pertinentes, así como para proponer la práctica de las prue-
bas que consideren convenientes. De no efectuar alegaciones el
Acuerdo de Iniciación del procedimiento podrá ser considerado Pro-
puesta de Resolución.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12,
de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el ar-
tículo 61 del mismo texto legal, por considerar el Organismo Autóno-
mo Agencia Antidroga que la publicación íntegra de la Propuesta de

Resolución podría lesionar los derechos o intereses legítimos de di-
chos interesados.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presen-
tar los documentos y justificantes que estimen convenientes, así
como en su caso, proponer las pruebas que estimen oportunas ante
el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sito en calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en el
indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 30 de septiembre de 2008.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/27.894/08)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO

DEL MENOR Y LA FAMILIA

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Directora-Gerente, por la
que se corrige error material en la publicación de la convocatoria,
por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, para la ad-
judicación del contrato de servicios denominado “Servicio de se-
guridad en Centros de Menores del Instituto Madrileño del Menor
y la Familia”.

Advertido error material en la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 235, de 2 de octubre de 2008,
página 48, de la Resolución de 19 de septiembre de 2008, de este ór-
gano de contratación, por la que se hizo pública convocatoria, por pro-
cedimiento abierto, con pluralidad de criterios, para la adjudicación
del contrato de “Servicio de seguridad en Centros de Menores del Ins-
tituto Madrileño del Menor y la Familia”, se rectifica en el sentido si-
guiente:

En el punto 7,
Donde dice: “Requisitos específicos del contratista: Empresas es-

pañolas y extranjeras no comunitarias: Clasificación: Grupo M, sub-
grupo 2, grupo D.

Solvencia económica y financiera:
Criterio de selección: Los licitadores deberán aportar un informe

de instituciones financieras que justifique que tienen una liquidez,
saldo medio en cuentas o capacidad de endeudamiento por un im-
porte mínimo equivalente a la mitad del presupuesto de licitación
del contrato (2.633.873,13 euros).

Solvencia técnica:
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una rela-

ción de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años, firmada por su representante legal, que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Esta rela-
ción deberá ir acompañada de la acreditación de los servicios o tra-
bajos efectuados que se incluyan en la misma, mediante certificados
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinata-
rio sea una entidad del sector público, o cuando el destinatario sea
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a fal-
ta de este certificado, mediante una declaración del empresario”,

Debe decir: “Requisitos específicos del contratista: Empresas es-
pañolas y extranjeras no comunitarias: Clasificación: Grupo M, sub-
grupo 2, grupo D.

Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea:
Solvencia económica y financiera:
Criterio de selección: Los licitadores deberán aportar un informe

de instituciones financieras que justifique que tienen una liquidez,
saldo medio en cuentas o capacidad de endeudamiento por un im-
porte mínimo equivalente a la mitad del presupuesto de licitación
del contrato, excluido IVA (2.633.873,13 euros).

Solvencia técnica:
Criterio de selección: Los licitadores deberán presentar una rela-

ción de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años, firmada por su representante legal, que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Esta rela-
ción deberá ir acompañada de la acreditación de los servicios o tra-
bajos efectuados que se incluyan en la misma, mediante certificados


